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Artículo 8. Concurrencia con otras subvenciones.
El importe de las subvenciones en ningún caso podrá

ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas procedentes de otras Administraciones
Públicas o de otros Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario.

Artículo 9. Modificación de la resolución de la concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en la pre-

sente Orden tendrán las siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes la aplicación de los fondos, en la forma
y plazos establecidos en la presente Orden.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Obras Públicas y Transportes
y las de control que correspondan al Tribunal de Cuentas,
a la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General
de la Junta de Andalucía y, en su caso, el Tribunal de Cuentas
Europeo y la Dirección General AUDIT de la Comisión Europea,
así como facilitar cuanta información le sea requerida por estos
órganos.

c) Comunicar a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la obtención de otras subvenciones o ayudas para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones
o Entes, públicos o privados, nacionales o internacionales.

d) Comunicar a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención.

e) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de las actuaciones objeto de la subvención que
las mismas están subvencionadas por la Junta de Andalucía,
indicando que ha sido concedida por la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

Artículo 11. Reintegro de la subvención.
Conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General

de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la referida Ley.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 111 de la Ley citada, procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Disposición Final Primera. Habilitación para su desarrollo.
Se faculta al Viceconsejero de Obras Públicas y Trans-

portes para dictar las instrucciones que estime necesarias para
la ejecución y desarrollo de esta Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 8 de noviembre de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores por la que se modifica
la Resolución de 22 de octubre de 2002, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se regula la fase de prácticas para acceso e
ingreso en los Cuerpos Docentes de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional y Profesores de Música y Artes Escénicas
(BOJA núm. 132, de 12.11.2002).

Advertido error en el punto 2.1 de la Resolución antes
citada, debe ser corregido en el siguiente sentido:

Donde dice: 2.1. Durante el mes de enero del año 2002.
Debe decir: 2.1. Durante el mes de enero del año 2003.

Sevilla, 12 de noviembre de 2002

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2002, de
la Universidad de Almería, por la que se convocan
a concurso público dos becas de investigación finan-
ciadas con los fondos de contratos, grupos y proyectos.

RESOLUCION DEL RECTORADO

La Universidad de Almería convoca a concurso público
dos becas de investigación financiadas con los fondos de con-
tratos, grupos y proyectos relacionados en el Anexo a esta
convocatoria.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca. El resto de
requisitos se contemplan en Anexo.

Dotación de las becas: La beca comprende una asignación
mensual indicada en el Anexo y un seguro combinado de
accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incom-
patibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas
a tiempo completo.

Duración de las becas: Ver Anexo.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompañará
de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
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que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. No se valorará aquello que no esté debidamente
justificado.

Las solicitudes, dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico, podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes,
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El tutor/a del becario/a.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaría.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo II a esta con-
vocatoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista
personal. La Resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de inves-
tigación objeto de la convocatoria de esta beca.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca, se
podrá sustituir por el correspondiente suplente según el orden
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 12 de noviembre de 2002.- El Rector Acctal.,
Pedro Molina García.

ANEXO I

Una beca de investigación financiada con los fondos del Pro-
tocolo de Actuación suscrito con la Asociación Española Contra
el Cáncer de Mama para el proyecto «Terapia de aceptación
y compromiso: Un nuevo tratamiento en enfermas con cáncer

de mama»

Cuantía y duración de la beca: 600 E brutos mensuales,
durante 6 meses (sin prórroga automática).

Director de la beca: Dra. doña Carmen Luciano Soriano.
Solicitantes: Licenciados/as en Psicología. Se requiere

experiencia clínica en análisis funcional y terapias contextua-
les, principalmente ACT, y experiencia en investigación clínica
referida al afrontamiento del dolor.

Una beca de investigación financiada con los fondos del pro-
yecto con referencia PPQ2000-0032-P4-02

Cuantía y duración de la beca: 872 E brutos mensuales,
durante 6 meses (sin prórroga automática).

Director de la beca: Dr. don José A. Sánchez Pérez.
Solicitantes: Licenciados/as en Química o Ingenieros Quí-

micos. Se requieren conocimientos de Ingeniería Bioquímica.
Se valorará expediente académico mínimo de 1,6 y la

presentación de una memoria de cinco páginas como máximo
sobre «Caracterización del crecimiento de microhongos fila-
mentosos en biorreactores tanque agitado y de lecho flui-
dizado».
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2002, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación en la Consejería, convo-
cado por Resolución de 17 de septiembre de 2002.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda
adjudicar el puesto que a continuación se indica, convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia en
fecha 17 de septiembre de 2002 (BOJA núm. 116, de 3
de octubre de 2002), para el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo I.

A efectos de motivación, se indica que el candidato elegido
ha sido propuesto por el titular del Centro Directivo al que
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido,
respectivamente, en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto
2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de noviembre de 2002.- El Viceconsejero,
Juan Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 28.583.732.
Primer apellido: Mingorance.
Segundo apellido: Escobar.
Nombre: Magdalena Pilar.

CPT: Cód. 100610.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Portavoz del

Gobierno.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Secretaría General Oficina Portavoz del

Gobierno.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2002, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se
hace pública la adjudicación de puestos de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el artículo 61 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta
Delegación, en virtud de las competencias delegadas por Orden
de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12 de julio),
en su artículo 6.1, ha dispuesto dar publicidad a la adju-
dicación de la convocatoria correspondiente a la Resolución
de 18 de septiembre de 2002 (BOJA núm. 119, de 10 de
octubre), una vez acreditada la observancia del procedimiento,
así como el cumplimiento por parte de los candidatos elegidos
de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria,
respecto de los puestos que se indican en Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
tramitándose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de
este último, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y con carácter potestativo, recurso
de reposición ante este Delegado del Gobierno, en el plazo
de un mes, a contar desde el siguiente a su publicación, con
los efectos previstos en el artículo 116.2 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo COmún.

Sevilla, 21 de noviembre de 2002.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANEXO QUE SE CITA

DNI: 28.336.465-M.
Primer apellido: Vargas.
Segundo apellido: Izquierdo.


